
Subsecretaría de Gestión para la Protección ª""'•h••�n,1,,,.; 

DIRECTOR GENERAL DE LA RED ESTATAL 
DE AUTOPISTAS DE NUEVO LEÓN 
CALLE WASHINGTON Nº 2000, PISO 20 
COLONIA OBRERA, C.P. 64010 
MONTERREY, NUEVO LEÓN 
TELÉFONO: (81) 20 33 13 50 
PRESENTE 

Dirección General de Impacto y 

a 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Periférico del Área 
Metropolitana de Monterrey, Tercera Etapa", que en lo sucesivo se denominará como 
el proyecto, presentado por la Red Estatal de Autopistas de Nuevo León, en lo 
sucesivo la promovente, con pretendida ubicación en los municipios de Juárez, 
Cadereyta Jiménez, Allende y Montemorelos, en el estado de Nuevo León. 

RESULTANDO: 

l. Que el 01 de febrero de 2019, fue recibido en la ventanilla del Espacio de Contacto 
Ciudadano (ECC) de la Delegación de esta Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) en el estado de Nuevo León, el oficio número 
DG/020/2019 de fecha 31 de enero del mismo año, a través del cual la promovente 
presentó la MIA-R correspondiente al proyecto misma que, mediante el oficio 
número 139.003.03.077/19 de fecha 05 de febrero de 2019, fue remitida por dicha 
Delegación Federal a esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
(DGIRA) el 08 del mismo mes y año para ser sometida al Procedimiento de 
Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA), quedando registrada con la clave 
19NL2019VD006. 

n. Que el 14 de febrero de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 34 fracción l de la LGEEPA, que dispone que esta Secretaría publicará la 
solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), emitió a través de la 

J'UBLICACIÓN número DGIRA/007/19, de la Gaceta Ecológica, el listado de las 
/ solicitudes de autorización de los proyectos sometidos al PEIA, en el ,período 

/ 
L; 
/ 
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comprendido del 07 al 13 de febrero de 2019 (incluye extemporáneos), entre los 
cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

111. Que el 18 de febrero de 2019, mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/01321, notificado 
el 08 de marzo del mismo año, esta DGIRA previno a la promovente para que 
ingresara a esta Unidad Administrativa la documentación necesaria para acreditar 
al lng. Mauricio Zavala Martínez como Director General de la Red E statal de 
Autopistas de Nuevo León, suspendiéndose así el plazo de evaluación hasta que 
esta DGIRA contara con dicha documentación. 

IV. Que el 20 de febrero de 2019, fue recibido en la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el estado de Nuevo León, el oficio número DG/033/2019 de fecha 14 
del mismo mes y año, remitido por dicha Delegación Federal con el oficio 
139.003.03.148/19 de fecha 20 de febrero de 2019, recibido en esta DGIRA el 27 del 
mismo mes y año, mediante el cual, la promovente ingresó la publicación del 
extracto del proyecto en el periódico denominado "ABC de Monterrey" de fecha 
06 de febrero de 2019, para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción I del 
artículo 34 de la LGEEPA. El ejemplar completo se muestra en la siguiente liga 
electrónica: 

v. 

VI. 

https.//www.abcnoticias.mx/i m preso/02-06-2079/ 

Que el 11 de marzo de 2019, fue recibido en la Delegación Federal de la SEMARNAT 
en el estado de Nuevo León, el oficio número DG-063-2019 del 08 del mismo mes 
y año, con el cual, la promovente presentó el documento original y copia simple 
para cotejo de la acreditación del lng. Mauricio Zavala Martínez como Director 
General de la Red E statal de Autopistas de Nuevo León, conforme a lo solicitado 
con el oficio referido en el RESULTANDO II del presente. El documento de 
referencia, fue remitido por dicha Delegación Federal vía electrónica, recibido en 
esta DGIRA el 14 de marzo de 2019, y de forma impresa el 20 del mismo mes y 
año, reanudándose el plazo de evaluación. 

Que el 15 de marzo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo 
de los artículos 34 y 35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del 
pr yecto, mismo que puso a disposición del público en el Centro de Información 
p ra la Gestión Ambiental (CIGA) ubicado en Av. Central Nº 300, Col. Carola, 

lcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta Dirección 
General incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal de la Secretaría de 
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Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT} 
disposición del público en la siguiente dirección electrónica: 

que estuviera a 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

VH. Que el 08 de abril de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 del 
REIA y 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA 
solicitó la opinión técnica a las siguientes instancias administrativas, con relación 
al desarrollo del proyecto: 

vm. 

IX. 

X. 

XI. 

xu. 

SGPA/DGIRA/DG.02816 Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
SGPA/DGIRA/DG.02818 Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 

Que el 08 de abril de 2019, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/02817, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 de la LFPA, esta DGIRA solicitó a la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo León, que emitiera su 
opinión técnica fundada y motivada, con respecto al desarrollo del proyecto. 

Que el 22 de abril de 2019, se recibió en esta DGIRA, el oficio número COOR-
0299/2019 de fecha 17 del mismo mes y año, por medio del cual la CONAFOR 
emitió la opinión técnica solicitada por esta DGIRA con el oficio referido en el 
RESULTANDO VH. 

Que el 03 de mayo de 2019, se recibió en esta DGIRA, el oficio número 
800.7.02.02.-091 de fecha 29 de abril del mismo año, por medio del cual la 
CONAGUA emitió la opinión técnica solicitada por esta DGIRA con el oficio 
referido en el RESULTANDO VII. 

Que el 13 de mayo de 2019, con el oficio número SGPA/DGIRA/DG/03838, esta 
Unidad Administrativa, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 BIS 
párrafo segundo de la LGEEPA y 22 primer párrafo del REIA, solicitó a la 
promovente información adicional de la MIA-R para continuar con el PEIA del 
proyecto, otorgando un plazo de hasta 60 (sesenta) días para su entrega, 
suspendiéndose así el plazo de evaluación hasta que esta DGIRA contara con la 
citada información adicional. Dicho oficio fue notificado a la promovente el 27 de 
mayo de 2019. ie el 09 de agosto de 2019, ingresó en esta DGIRA el oficio número DG/158/2019 

fecha 07 del mismo mes y año, mediante el cual, la promovente presentó 1 
ormación adicional solicitada mediante el oficio referido en el RESULTA�DO XI 

! ,;• �.,_W;*4l«>o-,. 

/ "Periférico del Area Metropolitana de Monterrey, Tercera Etapa" /� );-� \, 
t Red Estatal de Autopistas de Nuevo León !� ·>-� 

Página 3 de 39 \.�-1( .. l 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: {55)54900900 www.gob.mx/semarnat 

"�". t,11¡� 



MEDIO AMBIENTE 2019 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/D C.IRA/DG/ 0 7 8 2 5 
del presente, dentro del plazo establecido para tal efecto, reactivándose el PEIA 
del proyecto. 

XIII. Que el 22 de agosto de 2019 a través del oficio número SGPA/DGIRA/DG.06662, 
esta DGIRA con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 BIS, tercer párrafo 
de la LGEEPA y 46 fracción 11 del REIA, determinó ampliar el plazo de evaluación 
del proyecto hasta por sesenta (60) días adicionales, dadas las características del 
mismo. 

XIV. Que el 18 de septiembre de 2019, la promovente presentó información 
complementaria a la MIA-R y a la información adicional para ser considerada 
dentro del PEIA. 

XV. Que el 19 de septiembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53 
de la LFPA, esta DGIRA solicitó la opinión técnica a las siguientes instancias, con 
relación al desarrollo del proyecto: 

· Oficio 

SGPA/DG I RA/DG.07368 

SG PA/DG I RA/DG.07370 

SG PA/DGI RA/DG.07369 
SG P A/DG I RA/DG.07371 

Secretaría de 
Montemorelos. 

, '" _,"�""'"'' 

Desarrollo 
- Instancia ·· · ···•·· 

Urbano y Ecología 

··•• · · .<e ,--' ' " " 

del Municipio de 

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Primarios y 
Ecología del Municipio de Allende. 
Municipio de Cadereyta Jiménez 
Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Juárez. 

XVI. Que a la fecha de emisión del presente oficio, no se han recibido las opiniones 
técnicas solicitadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo 
León, referida en el RESULTANDO VIII, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Montemorelos, a la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano, Servicios Primarios y Ecología del Municipio de Allende, al 
Municipio de Cadereyta Jiménez, y a la Secretaría de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Juárez, referidas en el RESULTANDO XV, del presente oficio, y 

6 

CONSIDE R A N D O: 

l. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32 bis, 
f cciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3 y 16 

cción X de la LFPA; 4, 5, fracciones 11 y X, 28 primer párrafo, fracciones VII y X ,  30 
mer párrafo, 34, 35 párrafos primero, segundo, tercero y último y 35 BIS de la 

/ 
L

).

GEEPA; 2, 3 fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones 1, 111 Y VII, 5, in��: 
L.-¡ "Periférico del Area Metropolitana de Monterrey, Tercera Etapa" i" >:--:!'. '-:.._. 
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O) fracción i y R) fracción 1 ,  9 primer párrafo, 10 fracción 1 ,  11, 37, 38, y primer 
párrafo del REIA, 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII ,  XXV y XXIX y 28 fracciones 1 ,  1 1  y 
XX del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

Que por la descripción, características y u bicación de las obras y actividades que 
integran el éste es de competencia federal en m ater ia de evaluación 
del Impacto Ambiental, al tratarse del cambio de u so de suelo de áreas forestales 
para la constru cción de  u na carretera, cuyas obras se llevarán a cabo en 16  
cuerpos d e  agua y su  zona federal, tal como lo  d isponen los artículos 28 fracciones 
VII y X de la LGEEPA y 5 incisos O) fracción I y R) fracción I del REIA. Es import�mte 
señalar que  en la i nformación ad icional i ngresada, la promovente, i ndicó q u e  el 
proyecto sería realizado con fondos del estado, y señaló a la letra que " . . . el 
proyecto NO se constituye como una vía general de comunicación de 
competencia federal, ya que no entronca con algún camino de país extranjero, 
tampoco comunica a dos o más estados de la Federación ni será construido por 
la Federación, con fondos federales o mediante concesión ':· por lo anterior, y toda 
vez que el proyecto no se ajusta a los supuestos de los en los artículos 1, 2, fracción 
1 ,  i nci so c) de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal\ en la presente 
resolución, la carretera no será evaluada como u na vía general de comunicación 
de competencia federal. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo d e  la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a q ue se 
sujetará la realización de las obras y actividades que puedan rebasar los límites y 
condiciones establecidas en las d isposici ones aplicables para proteger el 
ambiente, con el objeto de evitar o red ucir al mínimo los efectos negativos de las 
obras y actividades sobre los ecosistemas presentes en el sitio de u bicación del 
mismo. Para cumplir con este fin, el promovente presentó una M IA-R para 
solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por 
u bicarse en la hipótesis de la fracción IV del artículo 11 del REIA, al encuadrarse en 
los supuestos del ci tad o  precepto. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual dispone que  las solicitudes de consulta pública se deberán presentar 
por escrito dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la publicación 
del listado de ingreso de proyectos sometidos al PEIA, y considerando q ue 

/ublicación del i ngreso del proyecto al PEIA, se llevó a cabo ,a  través de 

�ublicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1993. 
/ 
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Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ U o G J 

PUBLICACIÓN número DGIRA/007/19, de la Gaceta Ecológica de fecha 14 de 
febrero de 2019, el plazo de 10 (diez) días para que cualquier persona de la 
comunidad de que se trate solicitara se llevara a cabo la consulta pública del 
proyecto feneció el 28 de febrero de 2019, y durante el período del 15 al 28 de 
febrero de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

S. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 
de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el procedimiento de evaluación, 
para lo cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta 
Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una 
vez integrado el expediente respectivo, esta Dirección General se deberá sujetar a 
lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas 
de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias 
de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que. resulten 
aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las obras o 
actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de 
elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que esta DGIRA procede a 
dar inicio a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo 
de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Descripción de las obras o actividades y ,  en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

6. Que la fracción 11 del artículo 13 del REIA, impone la obligación al promovente de 
incluir en la MIA que someta a evaluación, una descripción del proyecto. Por lo 
cual, una vez analizada la información presentada en el Capítulo 11 de la MIA-R, en 
la información adicional y complementaria, el proyecto consiste en el cambio de 
uso de suelo en 62.055 Ha con vegetación forestal consistente en matorral 
submontano y vegetación de galería, así como obras civiles en 16 cuerpos de agua 
y su zona federal, para la construcción de una carretera clasificada como RED 
Regional, la cual comunicará el tramo de la autopista Monterrey-Reynosa a la 
altura del municipio de Juárez, con la autopista Monterrey-Linares a la altura de la 
Localidad de Canoas en el municipio de Montemorelos, en el estado de Nuevo 
León. 
Lª

.
!\Zºordenadas UTM extremas del sitio donde se llevará a cabo el proyecto, son 

la
/

rguientes: 
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Asimismo, acuerdo con l o  seña lado por se real izará 
en 2 Fases: la Fase l comprende el cambio de uso de suelo en 2.961 Ha de m atorra l  
submontano y vegetación de galería ,  para l a  construcción de una carretera tipo 
A2 que i ncluye e l  entronque Juárez-Cadereyta, así como l a  construcción de 3 
puentes en l a  zona  federa l  de 3 cuerpos de agua .  En l a  Fase 2 se l levará a cabo e l  
cambio de uso de  suelo en 29.819 ha de matorra l submontano y vegetación  de 
ga lería ,  para l a  conclusión de l a  construcción de l a  carretera y l os entronques 
Cadereyta - Al lende y carretera Mex 085 Cd. Victor ia - Monterrey, así como 13 
puentes más para l i brar e l  cauce 13 cuerpos de agua. Las superficies de cam bio de 
uso de sue lo  por fases, se resumen en  l a  s iguiente tabla: 

.. . .  
. . c. - . . 

Tipo de Vegetación 
Matorral Submontano 
Vegetación de Galería 

Total 

nnf'·fa�M · . .. .· . 

Fase l Fase 2 
31.961 Ha 28.836 Ha 
0.275 Ha 0.983 Ha 
32.236 29.819 

Los 16  puentes que se pretenden constru ir ,  l ibrarán e l  cauce de los ríos y a rroyos 
q ue i nciden en e l  trazo carretero; en su conjunto ocuparán una su perficie de 
0.8128 Ha  d e  la zona federal de dichos cuerpos de agu a. En  l a  sigu iente tab la  se 
m u estra e l  Km en donde se local iza n los cuerpos de agua ,  y l a  longitud ,  superficie 
y g asto de d iseño de los puentes: 

. ' 
Nombre del longit 

. .  .S.u.pEirficie .· 
Ubicación cu•rpo cJe fi�c1e • �upEirficie .. en :1:011a 

(Km) . corriente .Ud ... . (m2) ·federal ·. agua (m2) · . .. 
.. 

71+320 Arroyo E l  
Álamo 

Efímera 60 1,380 463.271 

80+422 Sin nombre Efímera 30 690 507.413 
84+000 Río San Juan 1 nterm itente 120 2,760 472.945 
92+370 Sin nombre I ntermitente 60 1 ,380 646 .. 433 
92+500 Sin nombre Efímera 90 2,070 1 ,080.832 
92+865 Sin nombre · Efímera 160 3,680 597.858 
93+780 Sin nombre Efímera 90 2,070 465 
94+085 Arroyo el I ntermitente 1 80 4,140 578.644 Ranchito 
94+276 Arroyo el I ntermitente 60 1 ,380 507.838 Ranchito 

70+770 Arroyo 1 nterm itente 100 2,300 785.221 Retam a  
V 104+640 Sin nombre Efímera 60 1 ,380 468.225 

107+252 Arroyo Los Efímera 610 14,030 470.431 Sabinos 
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Ga!do de 
diseño 

(�ri�ode 
retorno soo 

· ·· añosHm3/seal 
348.208 

315.525 
712.577 
33.523 
33.523 
41.059 
15.913 
15.913 

73.463 

503.740 

30.313 
26�.288 

�,tr�;;i;·� 
"' • ,¡¡,. -1, 
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\ l,1-� i 

·�..,.,.N • utf!
.,

� 

Av. Ejército Naciona l  No. 223, Col.  Anáhuac, Alcaldía Miguel  Hida lgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
SECtlf'!ARÍJ\ t)f M E, DH) AM ü l HflE Y fiEC U R S 0 5  NATllRAUiS 

�.:r.>on . .;:-;.F;:�tcl•rn. �nr 

EMILIANOZAPATA 

. · : 

Ubicación · Nombre del 

(Km} cuerpo de 
agua : 

108+100 Sin nombre 

109+570 Sin nombre 

110+135 Sin nombre 

110+410 Río Ramos 

Tipo c:le 
corriente 

Efímera 

Efímera 

Efímera 
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... . ... · . 

Superficie Gasto de 

Longit Superficie ··. en zona diseño 

ud . (m2) federal (periodo de 

(m2) retorno 500 
·. años) (m3/seal 

160 3,680 462.443 84.898 
240 5,520 41.495 487.512 
90 2,070 500.346 40.631 

Intermitente 440 10,120 726.422 1060.062 . , 
*Estos puentes se constru 1ran en la Fase 1 del proyecto, en la fase 2 se construirán  los restantes. 

Es importante señalar que, de acuerdo con lo indicado por la promovente, se 
harán excavaciones únicamente en las zonas donde se requiera colocar pi las, 
cuyas coordenadas UTM de ubicación se muestran en la información adicional y 
complementaria .  Además señaló que no se realizarán obras de dragado en los 
cuerpos de agua y tampoco se modificara el cauce de los ríos y arroyos. 

La información sobre las características y ubicación de las obras del proyecto, se 
detallan en el Ca pítulo 1 1  de la M IA-R, en la información adici onal y 
complementaria ;  derivado de lo anterior, esta DGIRA determina que la 
información contenida en la M IA-R, cumple con lo establecido en el artículo 13 
fracción 1 1  de su REIA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos · jurídicos 
aplicables. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el a rtículo 35, segundo párrafo de la 
LG EEPA, así como a lo establecido en la fracción 1 1 1  del artículo 13 del REIA, que 
señala la obligación del promovente para incluir en la Manifestación de Impacto 
Ambienta l, en su modalidad Regional, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
actividades q ue incluyen el proyecto con los ordenamientos jurídicos a plicables 
en materia a mbienta l y, en su caso, con la regulación del uso de suelo; 
entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre dichas 
obras y/o actividades y los diferentes lineamientos legales establecidos en tales 
instrumentos; para lo cual, esta DGIRA identificó lo siguiente respecto de los 
instrumentos de planeación, jurídicos y normativos que le son a plicables: 

7) ! En vi rtud de q ue el proyecto consiste en el ca mbio de uso de suelo de áreas 
forestales en una superficie 62.055 Ha ,  de las cuales, 59.415 H a  corresponden 
a matorral submontano y 1.258 H a  a vegetación de galería, se ajusta a lo 

/ establecido en los artículos 28, fracción VII de la LGEEPA, y 5 inciso O) de su / '§EIA 
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Toda vez que se realizará la construcción d e  16 puentes sobre cuerpos de 
agu a  y su zona federal, se considera lo d ispuesto en la  Ley de Aguas 
N acionales 2, en su artícu lo 3, y de  fracción XLVII y XLVII I, donde señala lo 
s igu iente respecto a lo que se entiende por zona federal: 

ARTÍCULO 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

XLVII. Ribera o Zona Federal: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al 
cauce de las corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas 
horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la 
ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una anchura no mayor 
de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la 
creciente máxima ordinaria que será determinada por "la Comisión" o por el 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley. En los Ríos, estas fajas 
se delimitarán a partir de cien metros Río arriba, contados desde la 
desembocadura de éstos en el mar. En los cauces con anchura n o  mayor de cinco 
metros, el n ivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la media de 
los gastos máximos anuales producidos durante diez años consecutivos. Estas fajas 
se delimitarán en los Ríos a partir de cien metros arriba, contados desde la 
desembocadura de éstos en el mar. En los orígenes de cualquier corriente, se 
considera como cauce propiamente definido, el escurrimiento que se concentre 
hacia una depresión topográfica y forme una cárcava o canal, como resultado de 
la acción del agua fluyendo sobre el terreno. La magnitud de la cárcava o cauce 
incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por O. 75 metros de 
profundidad. 

XLVIII. "Río ": Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a 
otras corrientes, o aun embalse natural o artificial, o al mar; 

En este orden de ideas, esta DGIRA solicitó la opinión técnica a la CONAGUA 
referida en el RESULTANDO VII; al respecto, dicha instanci a  emiti ó  su 
opinión, de acuerdo a lo señalado en el RESULTANDO X del presente, en la 
cual señaló q u e  " ... se observa que la propuesta se localiza en la extensión de 
bienes de propiedad nacional a cargo de la Conagua ... ':· por lo anterior, es 
responsabilid ad de la promovente solicitar los permisos necesarios ante esa 
instancia adm i nistrativa, para poder llevar a cabo el proyecto en la zona 
federal de las corrientes de agua. Asi mism o, se concluye q u e  la CONAGUA n 
presenta obj eción al desarrollo dichas obras. 

en el Diario Oficial de la Federación el 01 de d iciembre de 1992y reformada el 24 de marzo de 2016� 
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Por lo a ntes expuesto, esta DG I RA determ ina e l  proyecto se encuentra 
dentro de las obras y actividades seña ladas en los a rtícu los 28, fracción X de 
l a  LG EEPA y 5, i nciso y R) fracción I de l  RE IA, por tratarse de l a  rea l ización de 
obras en 16 cuerpos de agua y su zona federa l .  

c) Conforme a l  aná l isis rea l izado por l a  promovente y como fue corroborado 
por esta U n idad Ad min istrativa en e l  Sistema de I nformación Geográfica 
para la Eva lu ación del I m pacto Am bienta l (S1GE IA)3, se constató que el sitio 
del proyecto no se encuentra dentro Áreas N atura les Protegidas de ca rácter 
federal ,  estata l o m u n ic ipa l . 

d) El  sitio de u bicación del  proyecto se encuentra regu lado por los sig u ientes 
i nstrumentos de p laneación : 

/ 

Programa de Ordenamiento E cológico de la Región Cuenca de Burgos4 

(P OE RCB). 

De acuerdo con lo man ifestado por la  promovente y lo corroborado por esta 
Di recció n  Genera l a través del S IGE IA, el sitio del proyecto se encuentra 
específicamente en l as U n idades de Gestión Ambienta l (UGA's) , APS-51 , APS-
56, APS-62, APS-129, APS-146, APS-181 y RES-623, con las sig u ientes 
Estrateg ias, L ineamientos, Objetivos y Criterios de Regu lación Ecológ ica que 
se i nd ica n a conti nuación: 

APS-51 
APS-56 
APS -62 

APS-129 
APS-
146, 

RES-623 

Agricu ltura 

Desarrol lo 
Industrial 

L7 

LB 

Ll2 

L7 

LB 

Lll 

01 
02 
01 
02 
03 
01 
02 
03 
01 
02 
01 
02 
03 
01 

2, 5, 7, 8, 10, 11, 14, 15, 75, 8 
l, 12, 15, 47, 51, 75, 87, 89 
43, 62, 75, 81 , 84, 88, 92, 93, 94 
61, 62, 75, 89 
43, 72, 74, 75, 81 , 88 
5, 7, 8, 10, 12, 40, 53, 54, 55, 60, 62, 72, 
78, 89, 96, 97 
19, 47, 51, 63, 68, 72, 75, 89 
8, 17, 18, 19, 43, 50, 51, 54, 62, 72, 75, 89 
2, 5, 7, 8, 10, 11, 14, 15, 75, 8 
1 ,  12, 15, 47, 51, 75, 87, 89 
43, 62, 75, 81, 84, 88, 92, 93, 94 
61, 62, 75, 89 
43, 72, 74, 75, 81, 88 
2, 3, 6, 9, 10, 14, 16, 17, 20, 23, 25, 26, 27, 
29, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 43, 44, 45, 

3 Dis8Ínible al público en la siguiente dirección electrónica: httpsJ/mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/pub/sigeia 
4 

/
blicado

l

en la Gaceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León, el 27 de abri l de 20�;: ..... 
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Ll9 

L7 

LB 

Ll3 

02 

03 

01 
02 
03 

04 

01 
02 
01 
02 
03 
01 
02 
03 
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47, 48, 50, 51, 54, 64, 66, 68, 76, 81, 83, 
84, 86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94 
1, 5, 9, 12, 13, 15, 19, 21, 26, 47, 63, 66, 73, 
75, 76, 81, 88, 92, 94, 97 
28, 29, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 43, 45, 
51 , 62, 64, 65, 69, 75, 79, 81, 88, 90, 91 , 
92, 93 
1 ,  3, 10, 11, 13, 15, 17, 23, 27, 33, 34, 47, 48, 
51, 54, 64, 66, 75, 76, 81, 89, 97 
10, 18, 51 , 75, 88 
4, 46, 51, 66, 67, 75, 89 
1, 3, 6, 9, 12, 13, 20, 23, 27, 34, 37, 38, 43, 
45, 51, 66, 68, 69, 74, 75, 77, 79, 81, 83, 
85, 87, 89, 90, 92, 93, 94, 95 
2, 5, 7, 8, 10, 11, 14, 15, 75, 8 
1 ,  12, 15, 47, 51 , 75, 87, 89 
43, 62, 75, 81, 84, 88, 92, 93, 94 
61, 62, 75, 89 
43, 72, 74, 75, 81, 88 
22, 28, 31 , 51 , 70, 73, 82, 88, 91 
17, 19, 20, 31 , 50, 51,  54, 72, 75, 89 
18, 32, 43, 53, 54, 59, 61, 63, 69, 72, 73, 
77, 89, 95, 97 

APS: Aprovechamiento Sustentable, RES: Restauración 

De los Criterios de Regulación Ecológica correspondientes a cada uno de los 
Objetivos de las UGA's donde incide el proyecto, y con los cuales vincula la 
promovente, esta DGIRA considera que, por sus características y ubicación, 
los más relevantes son los que se muestran en la siguiente tabla y cuyo 
análisis se presenta a continuación: 

3. Promover la conservación de la vegetación 
natural y acciones de conservación de suelos 
en zonas de recarga, barrancas y cañadas. 

76. Promover la recuperación física, química y 
biológica de suelos afectados por algún tipo 

La promovente propone l levar a cabo u n  
programa d e  conservación d e  suelos a 
través de acciones de revegetación en el  
derecho de vía del proyecto. Se cumple 
con este Criterio. 

1--
d_e_d_e

"""
g

'-
ra_d_a_c,_·ó_n_. ------------i La promovente p ropone u n  P rograma de 

20. Prevenir la erosión eólica a través de la Reforestación en 65 Ha ,  inc luyendo el  
estabilización de los suelos con cobertura derecho de vía, para compensar los 
vegetal y el establecimiento de cortinas impactos a mbientales generados por el 
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_ro
_

m�_e
_

v
_
ie

_
n
_
t
_
o
_
s
_
. 
--------------i cambio de uso de suelo en 62.055 Ha con 

34. Fomentar la conservacton del matorral vegetación de matorral submontano y 
espinoso tamau/ipeco, de los mezquita/es y el vegetación de galería, entre los que se 
matorral submontano. encuentran la eros1on del suelo, 

t---------,------,--,-,---,-------,----l 
35. Promover la conectividad entre parches fragmentación de ecosistema y pérdida de 
de vegetación para establecer corredores hábitat, entre otros, de tal manera que se 
biológicos que faciliten la movilización y puedan recuperar los servicios ambientales 
dispersión de la vida silvestre. tales como captura de carbono, emisión de 

1-3
-

7.�P-r_o_m_o
-

ve_r_l_a
-

re_fi_o_r-es_t_a_c-io ___ n_c_o_n_e_s_p_e_c-ie-s-1 oxígeno, captura y provisión de  agua, y 
nativas y con obras de conservación de biodiversidad. En la sigu iente tabla, se 
suelos. muestra la afectación de los servicios y 

1-----------------------1 cómo se compensaran con la reforestación 

38. Promover la reforestación con especies 
adecuadas para la recuperación de las zonas 
riparias. 

47. Fortalecer los esquemas de seguimiento y 
vigilancia a las medidas de mitigación 
marcadas en los estudios de impacto 
ambiental (medidas de manejo, de 
prevenc,on, minimización, de compensación 

de rehabilitación . 

propuesta: 

Servicio Afectación Compensación 
ambiental estimada estimada 

Captura de 4,964.48 5,200 Ton carbono Ton 
Captura y la 37,882.70 provisión de m3 39,679.89 m3 

agua 
Protección 62.056 Ha 65 Ha del suelo 
Generación 104,983.86 109,964.40 
de oxíqeno l itros l itros 
Biodiversidad 62.056 Ha 65 Ha 

Con d icha propuesta, la promovente 
cum l i rá con estos criterios. 

La promovente propone l levar a cabo un  
Programa de Vigi lancia Ambienta l para da r  
seguimiento a las medidas de prevención, 
mitigación y/o compensación propuestas. 
Se cumpl irá con este criterio. 

Fauna 

44. Promover la preservación y recuperación 
de las especies que están en peligro de 
extinción, las amenazadas, las endémicas, las 
raras y las que se encuentran sujetas a 
protección especial. 

La promovente propone el 
ahuyentamiento, rescate y reubicación de 
fauna si lvestre con especia l  énfasis en las 
especies de lento desplazamiento y en las 
cata logadas en a lguna categoría de riesgo 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
Se cumpl irá con este criterio. 

Al respecto, esta DG I RA concluye q ue las obras y actividades proyecto se 
/ ajusta a lo  establecido en el POERCB, toda vez q ue, si bien se l levará a cabo 

el cam bio de uso de suelo en 62.055 Ha con vegetación de matorral 
I P� 
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submontano y vegetación ga lería, l a  propone acciones para 
preven i r, m it igar y/o compensar los impactos ambientales generados a l a  
flora, específicamente a l  matorra l submontano, y fauna, con especial énfasis 
en espacies de lento desplazamiento y l istadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010; lo  a nterio r  a través de l a  reforestación de 65.0 Ha,  con l a  cua l  se 
pretende recu perar los servicios ambienta les como captura de carbono, 
emisión de oxíg eno, captura y provisión de  agua,  y biod iversidad, así como 
con acc iones de a h uyentam iento, rescate y reubicación de fau n a  s i lvestre. 

Plan de Ordenamiento 
Nuevo león5 (POTDUAl 

y de Desarrollo Allende, 

De acuerdo con lo man ifestado por l a  promovente y lo corroborado por esta 
DG I RA, el tramo del Km. 1 00+743 a l  Km. 110+408 del proyecto i ncide en l a  
pol igona l  de l  P OTDUA, específicamente en los sig u ientes usos de  suelo: 
Zona d e  expansión urbana,  en Zona de desarrol lo agropecuario, 
Fraccionamientos cam pestres, y Zona industria l ;  además, en el POTDUA, no 
se encontró a lgún  l i neamiento que restring iera el cambio de uso de suelo en 
á reas foresta l es y la  rea l ización de obras civi les en cuerpos de agua  y su zona 
federal ,  por lo que  las obras del  proyecto no contravienen con lo  establecido 
en d icho i nstrumento de p laneación. 

Plan Municipal de Desarrollo U rbano 2030 de Montemorelos, Nuevo 
león6(PMDUM} 

E l  sitio del  proyecto en  e l  subtramo del  Km. 110+408 a l  Km. 113+601, está 
regu lado por e l  PMDUM. De acuerdo con el p lano de Zonificación 
Secundaria, se loca l iza en á reas con uso de  suelo de conservación con 
vocación agrícola  y de mejoramiento. Asi mismo, se tiene que en las 
estrategias d icho i nstru mento de p laneación ,  se menciona que en e l  sistema 
ru ra l  se  promoverá e l  mejoram iento, construcción y conservación de l a  red 
d e  carreteras y caminos y en  el punto 4. Estrategia de Vialidad y de 
Transporte, se menciona el proyecto Anillo Periférico Allende-Linares, y toda 
vez q ue para l a  construcción de l a  carretera se req u iere del  cam bio de uso de 
suelo en á reas foresta les y l a  real ización de obras civi les en cuerpos de agua y 

/inscrito en el Registro Públ ico de la Propiedad y del Comercio de Montemorelos, Nuevo León bajo el No. 17, Vol 1, Libro 
�VI Sección IV, Resoluciones y convenios d iversos, unidad Al lende, Nuevo León de Fecha 08 de febrero de 2005. 
' /f-'Ubl icado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el 15 de septiembre de 2014 
! 
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su zona federa l , , esta DG I RA concl uye que e l  proyecto es congruente con 
d ichas estrategias y no hay imped imento para su rea l ización. 

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León 20307 (PDUCPCJ) 

El  subtramo del Km 71+340 al Km. 84+000 Km , i ncide en e l  l ím ite del centro 
de población de Cadereyta de Juárez, conforme a l  PDUCPCJ ,  en u n  á rea con 
uso de suelo c lasificado como Zona  de Crec imiento, Zona Ag ropecuar ia y 
Fraccionamientos Campestres. Al respecto, las obras y actividades del 
proyecto son necesarias para l a  construcción y operación de una carretera la  
cua l  está considerada en dicho i nstru mento de p laneación ,  específicamente 
en l a  sig u iente estrategia: 

5.72 Estrategia de vialidad y transporte 

Para una estructura urbana coherente es necesario preservar los derechos 
de vía de las futuras vialidades, en este sentido es menester asegurar los 
pocos espacios libres dentro del centro de población para una integración 
vial completa. 

A. Vías Regionales 

Que a su vez se clasifican en carreteras, autopistas y libramientos, con un 
derecho de vía de 64.00 metros como mínimo hasta los 724.00 metros. 

7 .... 
5. Anillo Periférico o Periférico (Sección propuesta de 724.00 metros) 

Por lo  a nterior ,  esta DG I RA concluye que e l  proyecto es congruente con las 
estrategias del  PDUCPCJ. 

Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Juárez, Nuevo León, 2010-20308 

(PMDUJ) 

La promovente seña ló q ue,  con e l  oficio SDUJ N L/152Nl l l/2019 de fecha  23 de 
agosto de 2019 ,  l a  Secretaría de Desarro l lo  U rbano del  m u n icipio de J uá rez, 
N uevo León ,  corroboró q ue de acuerdo con los mapas de zon ificación del 
PMDUJ, e l  proyecto se encuentra en e l  centro poblacional  e i ncide en u n  
á rea con uso d e  suelo c lasificado como Ha bitacional  con densidades medias; 

considera ndo que le cam bio de uso de suelo y la rea l ización de obras civi les 
I 7 ijúblicad en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el 30 de octubre de 2015 8 é.!o/io de zonificación anexo a la información complementaria. 
I 
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en !a zona federal de 16 cuerpos de agua son i ndispensables para la 
construcción y operación de u na vialidad, no se considera alg u na restricción 
para la realización de dicho or,ovecto. 

Conforme a lo manifestado por la en la MIA-R del y al 
análisis realizado por esta DGIRA, le son aplicables las sigu ientes normas 
oficiales mexicanas: 

. . . 
. . • � de .la Dromovente 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que establece 
los l ím ites máximos permisibles de emisión 
de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos a utomotores en La promovente seña ló que dará 

circulación q ue usan gasol ina como mantenimiento periódico a la maqu inaria 

combustible. uti l izada d u rante el desarrollo del proyecto 
1-:--,---,--,,---,,.,,.,-,-.,-.,..,.,..--,-__,....---------,-,-----; y verificará q ue esté equipada con 

NOM-045-SEMARNAT-201'1.- Que establece convertidores cata l íticos a efecto de i ncidi r  
los n iveles máximos permisibles de en hasta un  ?O% en la  d isminución de 
opacidad del  humo proveniente de l  escape emisiones. 
de vehículos a utomotores en circulación 
q ue usan d iésel o mezclas que i ncluyan 
d iésel como combustible. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere 
a la protección a mbiental de especies 
nativas de México de flora y fauna s i lvestres
categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, o cambio-l ista de especies en 
riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece 
los l ím ites máximos permisibles de emisión 
de ruido proveniente del escape de los 
vehículos a utomotores, motocicletas y 
triciclos motorizados en ci rculación y su 
método de medición. 

La promovente propone, previo al in ic io de 
las obras, rescatar y reubicar a los individuos 
registrados cerca del trazo d el proyecto, 
con especia l  énfasis en los pertenecientes a 
especies l istadas en esta norma; además, 
ind icó que los puentes funcionarán como 
pasos de fauna.  Con relación a la flora, los 
ind ividuos a remover no se encuentra n en 
a lquna cateqoría de riesqo. 

La promovente corroborará que los 
vehículos uti lizados en la real ización d el 
p royecto, cuenten con si lenciadores e n  los 
escapes de tal manera que no se rebasen 
los n iveles establecidos en esta norma. 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DGIRA considera 
que las normas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a ellas 
durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 

relación con lo establecido en el presente CONSIDE RANDO, esta DGIRA no 
ntificó alguna contravención del proyecto con respecto a la normatividad 
d ica y de planeación ambiental vigente y aplicable al mismo, que impida su 

¡fealización. Asimismo, la promovente da cumplimiento a los instrumentos 
Í 
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j uríd icos ap l ica bles en a pego a lo d ispuesto por e l  seg u ndo párrafo del  a rtícu lo 35 
de l a  LGEEPA, así como a lo d ispuesto en el a rtícu lo  13, fracción 1 1 1  de su RE IA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV del  a rtícu lo  13 del RE IA, e l  a n á l isis d ispone la  obl igación del 
promovente de inc lu i r  en la  M IA-R u na descr ipción del sistem a  a m bienta l 
region a l ,  así como seña la r  las tendencias del  desarro l lo  y deterioro de la  reg ión; es 
decir ,  primera mente se debió del i m ita r el Sistema Am bienta l Reg iona l  (SAR) 
correspondiente a l  proyecto, pa ra posteriormente poder l levar a cabo una  
descr ipción de l  citado sistema a m bienta l ;  asim ismo, debió identificarse cuá les son 
las tendencias de desa rro l lo  que propician la problemática a m bienta l en el 
m ismo. De acuerdo con lo a nterior ,  en el Capítu lo  IV de la M IA-R, la promovente 
defin ió el SAR uti l iza ndo los l ím ites de l a  h id rolog ía su perfici a l ,  topog rafía y curvas 
de n ivel ,  resu lta ndo una  su perficie de 95,481 .528 Ha .  Cabe mencionar  que en el 
SAR están insertas el Área N atura l  Proteg ida (AN P) de competencia Federal  con 
categoría de Monumento N atura l  "Cerro de La S i l l a "  y e l  AN P de com petencia 
estata l denom i nada "Sierra Cerro de La S i l la" .  Al respecto , con referencia a los 
componentes bióticos y a bióticos del SAR ,  la promovente describió sus 
características en e l  Capítu lo IV de la M IA-R ,  en la i nformación adic ional  y en l a  
i nformación com plementaria; d e  éstas, l a  m á s  relevante es l a  sigu iente: 

Hidrología. El SAR se loca l iza en la Reg ión H id ro lógica RH 24 Bravo-Conchos, 
dentro de la cuenca Río Bravo-San Juan ,  en las subcuencas Río Monterrey, R ío San 
J uan  y Río Ramos, e i ncide en cuatro m icrocuencas: Río Sa n Juan ,  Río La S i l l a ,  
Estación Vaq ueros y R ío Santa Cata rina . Sus pr incipa les corrientes su perficia les 
perma nentes son el Río San J u a n  y El R ío Ra mos. Las cuatro microcuencas donde 
se inserta e l  SAR ,  y su red de d renaje confluyen total mente en e l  Río Sa n J ua n ,  el 
cua l  tiene su origen en e l  a rroyo La Ch ueca y desem boca en el Río Bravo. En el Río 
San J uan  confl uyen los s igu ientes ríos y a rroyos de i m portancia: a l  norte el Río 
Santa Catar ina ,  y a l  Arroyo Los Álamos; por l a  parte centra l e l  R ío San J uan  
a bastecido por e l  a rroyo Sabinas y San J ua n; a l  su r e l  R ío Ramos, a rroyo M i reles ,  e l  
Eba n a l ,  M i reles y Canoas . 

E l  proyecto se u bica en l a  extensión de las Subcuencas RH24Bg del  R ío Ra mos, 
RH24Bb del R ío San J ua n  y RH24Bf del R ío Monterrey, a l  oeste de la Su bcuenca 
R H24B,  y cruza los a rroyos E l  Álamo,  E l  Ranchito Retam a ,  Los Sabinos,  y los ríos 
Rey-nos y San J u a n ,  cuyas aguas se encuentran contam inadas por resid uos sól idos 
qiie son a rrastrados d u ra nte la tem porada de l l uvias y por la descarga de aguas 

/.
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residuales urbanas no tratadas. contempla la .construcción de 16 
puentes para el cruce de los ríos y arroyos, cuyas dimensiones y gasto de diseño 
se mencionan en el 6 del presente, además se tiene 
considerada la construcción de obras de drenaje menor tipo alcantarill as, en 
escurrimientos superficiales de menor tamaño. Es importante mencionar q ue el 

no contempla obras de dragado, la rectificación del cauce ni el 
entubamiento de ninguno de los cuerpos de agua. Asimismo, la 
señaló que durante la construcción y operación del habrá brigadas de 
limpieza del derecho de vía, de tal manera que el sitio se mantenga libre de 
residuos y así evitar el azolvamiento de las obras de drenaje. 
Flora. Derivado de la revisión bibliográfica, cartográfica y estudios de campo 
realizados por la promovente, los usos de suelo y vegetación dentro del SAR se 
distribuyen de acuerdo a lo siguiente: 

Uso de Suelós, V 
- .. . , .. 

Süoemcie fHal · Porcentaie . .. 

Aqricultura de rieqo anua l  7,096.4778 7.43 
Aqricultura d e  rieqo permanente 7,281.1854 7.63 
Agricultura de temporal anua l  19,988.3940 20.93 
Agricultura de temporal anua l  y permanente 4,265.6766 4.47 
Aoricultura d e  temporal permanente 12,393.8662 12.98 
Aqua 17.1549 0.02 
Area desprovista de veqetación 63.7995 0.07 
Bosque de encino 3,841.1138 4.02 
M atorra l espinoso tamaul ipeco 76.2207 0.08 
Matorral submontano 1 1 ,685.1266 12.24 
Pastizal cultivado 978.3726 1.02 
Pastizal inducido 2,906.5601 3.04 
Urbano construido 17,026.7831 17.83 
Vegetación secundaria a rbustiva de matorral submontano 7,860.7976 8.23 

Total 95,481.5288 100.00 

Particularmente, conforme a los recorridos de campo, la promovente señaló que 
éstos se realizaron en lugares con el mismo tipo de vegetación que la zona del 
proyecto, es decir, en sitios con matorral submontano, con la finalidad de hacer 
comparativos en términos de diversidad y abundancia. Derivado de los resultados 
obtenidos se encontró que el estrato arbóreo se compone de 13 especies de las 
cuales, Havardia pallens, Cordia Boissieri y Diospyros texana, presentaron un 
mayor valor de importancia; en el estrato arbustivo se registraron 21 especies, 

re las cuales se encuentran con mayor valor de importancia las especies 
nthoxylum fagara, Acacia rigidul y, Lantano macropoda; y finalmente, para el 
rato herbáceo, de las 6 especies registradas, donde Malva malva y Cenchrus 

/ aris tienen un mayor valor de importancia. En cuanto a la diversidad, la 
./ : .w,w i.4o 
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promovente reportó q ue en el estrato arbóreo y herbáceo, la  d iversidad es baja, 
mientras q ue en e l  estrato a rbustivo es med ia, lo anterior, tanto en e l  SAR como 
en e l  sitio del proyecto. Ahora bien, la r iqueza de especies es mayor en el SAR que 
en donde se l levará a cabo el cam bio de uso de suelo de á reas forestales, ya q ue 
en d icho SAR se i nsertan dos AN P's con vegetación en buen estado de 
conservación, m ientras q ue el proyecto i ncide en zonas u rbanas y campos 
ag rícolas, con a lgunos manchones de matorra l submontano. 

En cuanto a la  vegetación de ga lería, la  promovente manifestó q ue la carta de 
uso de suelo de suelo y vegetación Serie VI del I N EG I  no la  reporta debido a l  
tamaño de la  esca la ,  s in embargo, de los recorr idos de campo se observó q ue las 
especies más representativas son Taxodium mucronatum y Populus alba, cuya 
estructura es s imi lar  tanto en los márgenes de los cuerpos de agua del SAR, como 
en los cuerpos de agua donde i ncide e l  proyecto. 

Por otra parte, se observaron g randes á reas ag ropecuarias en la  que se cu ltiva el 
zacate buffel para la cría y engorda de ganado bovino y ovino pri ncipa lr:nente, así 
como á reas con cu ltivos de cítricos, á reas en las que se cu ltiva e l  sorgo y e l  trigo. 
Aunado a lo a nterior, l a  promovente seña ló q ue en la zona del proyecto no se 
reg istraron especies en a lguna categoría de riesgo de acuerdo con la  NOM-059-
SEMARNAT-2010, si n embargo, derivado de la revisión b ibl iog ráfica, en el SAR se 
reportan dos especies en la norma, Agave bracteosa, con categoría de 
Amenazada y Brahea berlandieri, con categoría de Protección Especia l .  

Pa ra la  construcción del proyecto, será necesario el cam bio de uso de suelo en 
62.055 Ha, de las cuales, 59.415 Ha  corresponden a matorra l  submontano y 1.258 
Ha a vegetación de ga lería, y el cam bio de uso de suelo se l levará a cabo en dos 
fases, en la pr imera se desmontará una superficie de 32.235 Ha, m ientras q ue en la 
segu nda se desmontarán 29.82 Ha. Por lo a nterior, l a  promovente propone 
rea l iza r el rescate y reu bicación de flora, previo al i n icio de obras del proyecto, así 
como reforestar una superficie de 65 Ha como medida de compensación y con la 
fina l idad de recuperar los servicios a mbientales como captura de carbono, 
em isión de oxígeno, captura y provisión de agua, y biod iversidad. 

Fauna. Respecto de la  fauna reportada para el SAR, con base en consu ltas 
bitll iográficas y visitas de campo, la promovente registró la presencia de a nfibios 
c?mo sapo comú n  (01/otis nebulifer) , la rana ch i rr iadora mexicana (Syrrhophus 
¡:ysthignathoides var. campi) y la  sa lamanquesa de color azul (Plestiodon 

/'brevirostris pineus); repti les como lagartija escamosa de mezqu ite (Sce/oporus 

í 1 
. .-. ....... , 
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grammicus), la víbora de cascabel o cascabel de d iamante (Crotalus atrox) y la 
víbora de cascabel verde de las rocas o cascabel de la roca (C. /epidus lepidus), y la 
víbora de cascabel o cascabel de cola negra (C. mo/ossus); 80 especies de aves, 
entre las q ue se encuentran el agui lilla negra menor (Buteogallus anthracinus) y 
el tecolote oriental o tecolotito chill o texano (Megascops asio}; y mamíferos como 
murciélago trompudo o murciélago lenguilargo (Choeronycteris mexicana), el 
murciélago ocicudo de Curazao (Leptonycteris curasoae yerbabuenae) y el 
jaguarundi (Herpailurus yagouaroundi). Asimismo, de acuerdo con el Programa 
de Manejo del ANP "Cerro de la Silla", se reporta la presencia de las siguientes 
especies en alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SSEMARNAT-
2010: 

A 
Pr 

Pr 
as A 

A 
Pr 
Pr 
Pr 

Pr 
Pr 

Ursus maericanus eremicus p 
A 
A 

A.- Amenazada; Pr.- Protección 

Es importante mencionar, que las especies consideradas. en la NOM-059-
SEMARNAT-059-2010, se distribuyen en zonas con buen estado de conservación; 
asimismo, cerca del trazo del proyecto se registró la presencia únicamente de dos 
especies listadas en la norma: Rana berlandieri (A) y Cophosaurus texanus (A), 
además de mamíferos de tamaño mediano como venado cola blanca (Odocoileus 
virginianus), zorra gris (Urocyon cinereoargenteus) y coyote (Canis /atrans) . Por lo 
ant rior, la promovente propone, previo al inicio de obras, realizar acciones de 
a yentamiento, rescate y reubicación de la fauna que pudiera ser observada, 

tlemás indicó que las obras de drenaje mayor (puentes) funcionarán como pasos 
de fauna. 
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Diagnóstico Ambiental del SAR. En relación al uso del suelo dentro del SAR, se 
tiene que el 75% de éste se encuentra ocupado por tierras destinadas a usos 
agrícolas, pecuarios, construcción de vialidades y de zonas urbanas, cuyo 
crecimiento de la  población de las ciudades de A l lende, Juárez y Cadereyta, así 
como la zona metropolitana de Monterrey, ha ido en aumento. La promovente 
señaló que en las poligonales de las ANP's donde incide e l  SAR se observa 
continuidad de vegetación natural y se registra la  presencia de mamíferos como 
oso negro y yaguarundi. Sin embargo, sitio del proyecto, está altamente 
fragmentado por campos agrícolas y zonas habitacionales, aunque prevalecen 
algunos parches de vegetación de matorral submontano y en las riberas de los 
ríos se observa vegetación de galería, y si bien el proyecto prevé el cambio de uso 
de suelo en 59.415 Ha de matorral submontano, esto representa solo el 0.32% del 
existente en el SAR Asimismo, es importante mencionar que el proyecto 
atravesará 16 escorrentías, cuya calidad del agua está considerada como mala, ya 
que se encuentra contaminada por la descarga de aguas residuales sin previo 
tratamiento y por e l  arrastre de residuos sólidos provenientes de tiraderos a cielo 
abierto. 
Tendencias de Desarrollo y Deterioro de la Región: El  mayor proceso de cambio 
que se genera dentro del SAR delimitado, es por actividades antropogénicas, por 
lo que se prevé que e l  deterioro continué dado el crecimiento de la mancha 
urbana de las ciudades de Al lende, Juárez y Cadereyta, así como la  zona 
metropolitana de Monterrey por lo que es prácticamente imposible revertir la 
tendencia de cambio en el SAR. 

De lo anterior, esta DGIRA considera que la  información presentada por el 
promovente respecto a la  descripción del SAR donde se pretende desarrol lar el 
proyecto, pone en evidencia las condiciones ambientales tanto del SAR como del 
área del proyecto, tal y como lo reporta el promovente en la MIA-R, cumpliendo 
con lo establecido por los artículos 30 de la  LGEEPA, y 13, fracción IV de su REIA. 

Identi ficación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos 
y residuales, del sistema ambiental regional y E strategias para la prevención y 
mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales, del sistema 
ambiental regional. 

9 .  Que las fracciones V y VI del artículo 13 del REIA, disponen la obligación de la 
. promovente de incluir  en la MIA-R la identificación y evaluación de los impactos 

/ ambientales acumulativos y residuales, ya que uno de los aspectos 
/ fundamentales del PEIA, es la  identificación, descripción y evaluación de los 
0 't 
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8 
impactos ambientales que e l  proyecto potencial mente puede ocasionar e n  e l  
SAR, considerando que e l  procedimiento se enfoca prioritariamente a los efectos 
que por sus características son relevantes o significativos, y consecuentemente 
pueden afectar la  integridad funcional, y las capacidades de carga de l os 
ecosistemas. Así como las estrategias para l a  prevención y mitigación de  los 
impactos ambientales acum u lativos y residuales identificados dentro del SAR en 
e l  cual se incluye e l  proyecto. 

De acuerdo con l o  referido en la  M IA-R, en l a  información adicional y en la  
información complementaria, l a  promovente estableció l os posibles impactos 
ambientales que podrían generarse por la  realización del proyecto y sus 
respectivas estrategias preventivas y de mitigación, siendo l os más sobresalientes 
aquel los enlistados en la  tabla siguiente: 

Impactos ambientales icSrt Y:. �compensación 
omovente 

Rescate y reubicación de flora previo a l  inicio de las obras, los 
individuos rescatados serán dispuestos en un sitio de 
resguardo temporal hasta que sean reubicados. 

Pérdida de 62.055 Ha de " 
vegetación forestal consistente 
en matorral submontano y 
vegetación de galería, lo que 
ocasionará la reducción del 
hábitat, la fragmentación del 
ecosistema por la remoción de 
ve etación. 

" Uso de los residuos vegetales podrían como material para 
mejoramiento de suelos. 

• Reforestación con especies nativas en una superficie de 65 Ha 
y su mantenimiento mediante riegos, podas, fertilización y 
obras de revención de incendios. 

Desplazamiento de la fauna 
silvestre por pérdida de hábitat 
e incremento del riesgo de 
atropellamiento. 
Posible alteración de la calidad 
del suelo por derrame 
accidental de residuos 
peligrosos, vertido de residuos 
sólidos urbanos y de 
construcción, así como el 
incremento de procesos 
erosivos por el desmonte de 
ve etación en 62.055 ha. 
Alteración de la calidad del aire, 
en la etapa constructiva, por la 
misión de humos y e l  
umento de ruido generados 

por la maquinaria y equipo. 
Incremento de la 
contaminación del cauce de los 

" Auyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre 
previo a las obras del proyecto. 

" Reforestación de 65.0 Ha para para proporcionar un área de 
refugio, a limentación, paso o reproducción a la fauna 
Adecuación de uentes como asos de fauna. 

• Desmonte de manera gradual y en época de estiaje. 
• Reparación de la maquinaria fuera del área del trazo del 

proyecto para evitar e l  derrame de hidrocarburos. 
• Colocación contenedores de residuos sólidos en áreas 

desprovistas de vegetación. 
" Retiro de la totalidad de los residuos generados, una vez 

concluido el proyecto y puesto en operación. 

" La maquinaria a utilizar en esta fase de operación deberá 
someterse a proceso de control de emisiones a la atmosfera 
previo al inicio de los trabajos. 

" Circulación de camiones con lona para evitar generación de 
polvos. 

• A a ado de motores de e ui os inactivos. 
• Se realizará la remoción de vegetación de galería hasta que 

se roceda con las obras constructivas de las obras de 

"Periférico del Area /vletropo/itana de Monterrey, Tercera Etapa" 
Red Estatal de Autopistas de Nuevo León 

Página 21 de 39 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía M iguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



·· MEDIO AMBIENTE 2019 
S-ECRE1:ARÍA -OE Mf.DlO AMHIENTE. Y RECURS.úS NAH.iHALES 

'li:{>1'.'n.r.,umrn.:>r-n.,;;i;w 
EMlJ.1ANO ZAPATA 

Impactos ambientales· 
cuerpos de agua donde incide 
el proyecto, por sed imentos o 
residuos. 
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Medidas d(:) rr1itiga-.:j6n; prevt:tnció.n y. o compensación 

· · · ro u•as ria rornovente · 
d renaje mayor y menor. 

• Previo a la construcción las obras de d renaje, se retirarán 
todos los resid u os vegeta les para evitar que sean a rrastrados 
a los cauces y su azolvam iento. 

• Mantenimiento constante a las obras de d renaje para evitar 
su azolvamiento. 

Por su parte, la CONAFOR, en su oficio de op1nion técnica referido en el 
RESULT ANDO X del presente, sugirió q ue se considere reforestar un sitio dentro 
del SAR, q ue presente algún proceso de degradación y en el cual se puedan· llevar 
a cabo acciones de restauración. Dicha opinión, es tomada en cuenta por esta 
DGIRA durante la elaboración del presente oficio. 

Asimismo, y con el fin de verificar el cumplimiento de todas las obligaciones 
ambientales del proyecto en sus diversas etapas de implementación y el 
cumplimiento de todas y cada una de las medidas de mitigación, prevención y/o 
compensación propuestas, la promovente implementará u n  Programa de 
Vigilancia Ambiental. 

Asimismo, esta DGIRA analizó la información proporcionada por la promovente 
para la evaluación de los impactos ambientales a derivar por la ejecución del 
proyecto, e identifica como más importantes a la afectación a la flora y fauna por 
el cambio de uso de suelo de 62.059 Ha con vegetación forestal, la pérdida del 
hábitat, el incremento en la fragmentación del ecosistema y del riesgo de 
atropellamiento de fauna (una vez q ue inicie la operación de la carretera a 
construir), la erosión del suelo por la eliminación de vegetación forestal, la 
alteración de la calidad del aire por la generación de polvos; la contaminación y 
azolvamiento de los ríos y arroyos donde incide el proyecto, por el arrastre o 
vertimiento de materiales producto de las obras. Lo anterior, incrementará los 
impactos previamente detectados para la zona donde se realizará el proyecto, 
acumulándose a los impactos provocados propiamente por la el cambio de uso 
de suelo para la apertura de campos agrícolas, asentamientos humanos, y la 
construcción de vialidades, lo q ue ha ocasionado la eliminación de la vegetación, 
la fragmentación del hábitat, el aumento en los niveles de ruido y la 
contaminación del aire y de los cuerpos de agua; impactos q ue se mantendrán 

�entro del SAR. Asimismo, concluye que las medidas de prevención, mitigación y 
1 compensación propuestas por la promovente en la MIA-R para la prevención, 

/ mitigación y compensación de los impactos ambientales derivados por el desarrollo 
/ del proyecto, son ambientalmente viables de llevarse a cabo; sin embargo, por 
VI 1\ ,,. .. .... 
JI 

"Periférico del Area Metropolitana de Monterrey, Tercera Etapa" .l):-�.('\ 
Red Estatal de Autopistas de Nuevo León {� }"'j 

' , Página 22 de 39 .. §' -".l 
, ... ,, . ...  11"') .----.._ 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, A lcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 '--) 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat W 



Subsecretaría de Gestión 
Dirección r. .. , ........ i 

tratarse impactos ambientales q ue afectan a especies de fauna con alguna 
categoría de riesgo conforme a la y a 16 cuerpos de 
agua, esta DG I RA considera que las mismas son insuficientes para evitar y/o 
reducir otros impactos ambientales identificados a g enerar por la ejecución del 
01riov1ecco. q ue si bien no implica la inviabilidad del m ismo, es n ecesario establecer 
medidas complementarias para prevenirlos o m itigarlos. 

Por lo anterior descrito, esta DG I RA determina que en la M IA-R e información 
adicional se identificaron, d escribieron y evaluaron todos los posibles impactos 
ambientales q ue pudieran generarse por la realización de  las obras y actividades 
consideradas en el desarrollo del proyecto, los cuales, mediante la ejecución de 
las medidas propuestas por la promovente, no representarán impactos adversos 
significativos en el medio ambiente del SAR, por lo anterior esta U nidad 
Administrativa encuentra q ue la promovente d a  cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 30 de la LGEEPA, así como lo dispuesto en el artículo 13, fracciones V 
y VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

10. Que la fracción VI I del artículo 13 del REIA, establece q ue la M IA-R debe contener 
los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el 
proyecto. En este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista 
ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento 
del sistema ambiental sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de 
mitigación y con el proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de 
evaluar el desempeño ambienta! del mismo, garantizando que se respetará la 
integridad funcional del ecosistema a partir d e  una proyección teórica de las 
posibles implicaciones ambientales q ue generaría el proyecto de manera espacial 
y temporal. 

De acuerdo con lo anterior y a lo d escrito en la M I A-R e información adicional, el 
estado actual del SAR presenta un deterioro, derivado de  las actividades 
antropogénicas, lo q ue ha ocasionado la eliminación de la vegetación forestal y 
con ello el desplazamiento de la fauna a sitios con mejor estado de conservación; 
el escenario con la inclusión del proyecto sin considerar medidas de mitigación, 
es que se verá afectada la calidad del aire por el polvo generado por el 

vimiento de tierras, excavaciones, tránsito de camiones en el terreno natural y 
emisiones de los motores de combustión interna; el suelo y el agua también 

eden verse afectados por el depósito inadecuado del material producto de 
v,éxcavaciones y residuos de material de construcción, o bien por el posible 

/ 
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derrame de com bustibles; asim ismo, habrá reducción de la cubierta vegeta l en 
una superficie de 652.055 Ha y por ende, del hábitat natural pa ra la  fau na 
ocasionando e l  desplazamiento obl igado de las especies u bicadas dentro de la  
zona. 

De ejecutarse el proyecto con la ap l icación de las medidas de mitigación 
propuestas se contribu i rá a mantener la  cobertu ra vegeta l por las actividades de 
reforestación, y por consigu iente la  permanencia de las especies de fauna en la 
zona; se d isminu i rán  de manera sustantiva las em isiones a la atmósfera por 
partícu las suspendidas de polvo; asim ismo, se l levará a cabo el manejo adecuado 
de los residuos sól idos y aguas san itarias, para evitar que l leguen a presentarse 
derrames accidenta les a l  suelo. Con la ejecución del proyecto, se mejora rá el n ivel 
de servicio, se generarán ahorros en costos de operación vehicu lar, se d ism inu irá 
de manera considerable el tiempo de recorrido y se i ncrementará la  segu ridad de 
los usuarios de la  via l idad q ue se pretende constru i r. 

Derivado de lo  anterior, esta DG I RA determina que la información contenida en la  
M IA-R presentada cumple con lo estab lecido en el a rtícu lo 13 fracción VI I de su 
REIA, a l  considerar en la  eva luación de l  proyecto, los pronósticos esperados s in el 
desarro l lo del proyecto, con e l  desarrol lo de éste y con la  ap l icación oportuna de 
las medidas de prevención y mitigación. 

Identi ficación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la mani festación de impacto ambiental. 

11. Que de acuerdo con lo d ispuesto por el a rtícu lo 13 fracción VI I I  del RE IA, el 
promovente debe hacer un  razonamiento en el cua l  demuestre la identificación 
de los i nstrumentos metodológ icos y de los elementos técnicos q ue sustentan la 
información con la  que dio cumpl imiento a las fracciones 1 1  a VI I del citado 
precepto, a l  respecto, esta DG I RA considera q ue la documentación presentada 
por la promovente en la M IA-R, contiene la i nformación metodológ ica y 
elementos técn icos q ue sustenta los resu ltados de la M IA-R, entre otros: 
información b ibl iográfica, coordenadas de u bicación del proyecto y del SAR, 
imágenes satel ita les, evidencias fotográficas, video de sobrevuelo con dron, 
p lanos temáticos, l istados florísticos y faun ísticos; estudios h idráu l icos, l istados de 
actividades e impactos ambienta les potencia les a generar, a travé� de las 
rr.ietodologías para l a  identificación y eva luación de los impactos como son el 
iná l isis cuantitativo y la  matriz de Leopold uti l izados para la eva luación de d ichos f mpactos; i nformación q ue evidencia l as cond iciones y ca l idad de los 

Í com

1
pone

.
ntes ambienta les del sitio del proyecto y del SAR en que se i nsertar�:,� 
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que permi te d ar segu imiento a ! a  forma en que se real izó d icha caracterización de  
l os componentes ambientales, l a  identificación, descripción y evaluación d e  l os 
i mpactos ambientales acumu lativos y residual es del SAR, así como los propios d el 
Dr,ovecto: y evalu ar la  congruencia de l as med idas preventivas y de mitigación 
propuestas por l a  para red uci r al mínim o  los efectos negativos al 
ambiente; y con base en el l o, determinar l a  viabi l idad ambiental del a1r«:nn,�c11.,u. 

Derivado d e  l o  anterior, esta DGIRA considera q u e  se i dentifica el soporte y l a  
coherencia d e  l os d iferentes registros e información que aporta ! a  promovente a 
l o  l argo de  l a  M IA-R, l os cuales proporcionan l a  objetividad y trazab i l idad de l a  
i nformación presentada, cumpli endo con l o  establ ecido e n  el artícu l o  13, fracción 
VI I I  del REIA. 

Anál isis Técnico 

12. Que en adición a l o  anterior, esta DGIRA procede al anál i si s  de l o  dispuesto en el 
artículo 44 primer párrafo del REIA, que señal a  que al evaluar l as man ifestaciones 
de  i mpacto ambiental l a  Secretaría deberá considerar: 

l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrof larse en el o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que 
los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... 
En relación con l o  anterior, esta DGI RA real i zó el anál i si s  de l as características de 
l as obras y actividades requerid as q ue se describen en l a  M I A-R e información 
adicional , a fin de ponderar l a  relevancia de l os i mpactos ambientales q ue se 
pueden derivar por el d esarrol l o  del proyecto, y así determinar su viabi l idad 
ambiental, considerando l as condiciones ambientales del SAR y del sitio por 
donde cruzará el trazo del proyecto, así como l as medidas de mitigación y 
compensación presentadas por l a  promovente para evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos al ambiente, concluyendo que l a  ejecución d el proyecto 
oca�ionará i mpactos ambientales q ue no representan riesgo alguno para l a  
i rÍegridad funcional del SAR, sin alterar significativamente sus características de 

¿s
tructura y funcional idad. 
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13. Que u na vez va loradas tanto las condiciones a m bienta les que prevalecen en el  

SAR donde se desarro l l a rá e l  proyecto, como las características y natu ra leza de las 
obras y actividades que  lo conform a n ,  y eva l uados los impactos a mbienta les que 
sobre los com ponentes a m bienta les más relevantes pod ría n  genera rse por la  
rea l ización del  proyecto, esta DGI RA destaca los  sig u ientes puntos q u e  fueron  
determina ntes para la  toma de decisión: 

a) Respecto a la l eg islación ap l icab le  y conforme a lo seña lado en el  
CONSIDE R ANDO 7 de este oficio,  e l  proyecto es congruente con lo 
establecido en el  Prog rama de Ordenam iento Ecológ ico de l a  Reg ión 
Cuenca d e  Bu rgos, en el  P lan de Ordenam iento Territor ia l  y de Desarrol lo  
U rbano d e  Al lende,  N u evo León ,  en e l  Programa de Desarro l lo U rbano de l  
Centro d e  Población de Cadereyta J i ménez ,  N u evo León 2030, en e l  P lan 
M u nic ipa l  de Desarro l lo  U rbano de J u á rez , N u evo León ,  2010-2030 y en e l  
P lan  M un ic ipa l de Desarro l lo  Urbano 2030 d e  Montemorelos, N u evo León; 
asim ismo,  dará cumpl im iento con lo estab lecido en las Normas Oficia les 
M exicanas ta l cómo se menciona en d icho CONSIDERANDO, a las cua les 
d eberá sujetarse l a  rea l ización del  m ismo d u rante las etapas de preparación 
del sitio y construcción. 

b) Para la  eva l uación del  proyecto, esta DGI RA pa rtió de l  hecho de que  el 
m ismo se ubica en un SAR a lterado, ya que ,  si bien se reg istra vegetación en 
buen estado de conservació n ,  específicamente en las AN P's "Cerro de la S i l l a "  
y "Sierra Cerro de la  S i l l a " ,  en l a  m ayor su perficie de l  SAR (75%) las  
características a m bienta les orig ina les han  s ido modificadas por actividades 
a ntropogénicas, como l a  ag ricu ltura ,  car reteras, zonas u rbanas ,  lo  que  ha 
ocasionado l a  fragmentación del  ecosistema por la  pérd ida de la  cobertura 
vegeta l .  

c) Se l l evará a cabo el cam bio de uso del  suelo en 62.055 H a ,  de las cua les ,  
59.415 Ha corresponden a m atorra l su bmontano (0.32% del existente en el 
SAR) y 1.258 Ha a vegetación de g a lería (no reg istrada por e l  I N EG I) .  
Asim ismo, l a  promovente propone rescatar y reu bicar i nd ivid uos de flora ,  así 
como reforestar ,  con especies nativas,  u n a  su perficie de 65.0 Ha  para 
recu perar los servicios a mbienta les como ca ptura de ca rbono,  emisión de 
oxígeno, captura y provisión de agua ,  y biod iversidad. 

·· 

d) En el  SAR del proyecto se identificó la presencia de 13 especies de fau n a  y 2 
de flora en a lg u na categoría de riesgo de acuerdo a l a  N OM-059-'i.E M ARN AT-2010; derivado de lo  a nterior ,  l a  promovente propon� ..... !� 
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2 
apl icación de medidas de mitigación, entre las que se encuentran acciones 
de ahuyentamiento de fauna, así como e l  rescate y reubicación de flora y 
fauna, previo a l  i n icio de las obras del cm:>vEta10. 

No se pretende rea l izar e l  desvío de los cauces de los escurr imientos 
superficia les donde incide el trazo del y tampoco la afectación de 
la  ca l idad de sus aguas, ya que se constru i rán obras de drenaje menor y 
mayor para permitir la  continuidad de su cauce; además, l a  
propone medidas para prevenir  o mitigar  los impactos ambientales que se 
pudieran ocasionar a l  cauce de dichos cuerpos de agua. 

f) No se prevé que los impactos ambientales que fueron identificados para el 
proyecto puedan causar desequi l ibrios ecológ icos o rebasar los l ímites y 
condiciones establecidas en las d isposiciones juríd icas referentes a l a  
preservación de l  equ i l ibr io ecológico y la  protección a l  ambiente; aunado a 
que l a  promovente ejecutará d iversas med idas de prevención,  mitigación y 
compensación que permitan reducir e l  impacto de este proyecto. 

g) Si b ien e l  proyecto consiste en e l  cambio de uso de suelo de áreas con 
vegetación foresta l y de obras civi les en la  zona federal de cuerpos de agua, 
d ichas actividades son necesarias para l a  construcción de una carretera con 
la  cua l  se pretende mejorar e l  tiempo y fac i l idad de traslado de personas, 
bienes y servic ios, para mejora r la cal idad de vida de los habitantes de los 
municipios de Montemore los, Al lende, Juárez y Cadereyta Jiménez, y de 
mun icip ios a ledaños, con la  fina l idad de incrementar los i ntercambios 
comercia les en toda la microrregión y con las comun idades circunvecinas. 

De acuerdo con lo anterior, y debido que el proyecto no tiene por objeto l a  
uti l ización de los recursos naturales presentes en e l  sitio de pretendida ubicación ,  
esta DGIRA concluye q ue el  desarro l lo de l  proyecto no compromete l a  i nteg ridad 
funcional de los ecosistemas que aún preva lecen en e l  SAR, n i  generará impactos 
ambientales relevantes a d ichos ecosistemas, que pudieran ocasionar un  
desequ i l ibr io ecológ ico. 

Que con base en los razonam ientos técnicos y jur íd icos expuestos en los 
considerandos que integ ran  la presente reso lución, en donde se considera l a  
vaY.>ración de l as  caracter ísticas que en su conjunto forma n  l as  condiciones 
afíllbienta les part icu lares del sitio de pretendida ubicación del proyecto, según  la  
if)formación establecida en l a  M IA-R e i nformaci ón adicional ,  esta DGIRA emite e l  

¡f)resente oficio de manera fundada y motivada, bajo los elementos J·uríd icos 
0 
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aplicables vigentes en la zona, de carácter federal, a los cuales debe sujetarse el 
proyecto, considerando factible su autorización, siempre y cuando la promovente 
aplique durante su realización de manera oportuna, las medidas de prevención, 
mitigación y compensación señaladas tanto en la documentación presentada en 
la MIA-R e información adicional, como en la presente resolución, minimizando así 
las posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento a lo que disponen los artículos 8, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los E stados Unidos Mexicanos; 14, 18, 26 y 32 
Bis en su fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 
fracciones 11, X y XXI, 28, primer párrafo fracciones VII y X, 30, 34, 35 párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarto fracción II y último, 35 BIS y 176 de la Le y General del 
E quilibrio E cológico y la Protección al Ambiente; 2, 16 fracción X y 57, fracción I de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracciones XL VII y XL VI 11 de la Ley de 
Aguas Nacionales; 2, 3 fracciones 1, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones I y VII, 5 
incisos O) fracción I y R) fracción 1, 9, 10 fracción 1, 11 fracción IV, 13, 17, 21, 22 37, 38, 39, 44, 
45 fracción 11, 46, 47, 48, 49, 51 y 52 del Reglamento de la Ley General del E quilibrio 
E cológico y la Protección al Ambiente en Materia de E valuación del Impacto 
Ambiental; 2, fracción XX, 19, fracciones XXIII, XXV y XXIX, y 28 fracciones 1, 11 y XX del 
Reglamento Interior de la SE M ARN AT; el Programa de Ordenamiento E cológico de 
la Región Cuenca de Burgos, el Plan de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo 
Urbano de Allende, Nuevo León, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 2030 de 
Montemorelos, Nuevo León, el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, y el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Juárez, Nuevo León, 2010-2030; y las normas oficiales mexicanas: N OM-

041-SE M ARN AT-2015, N OM-045-SE M ARN AT-2017, N OM-059-SE M ARN AT-2010 y la 
N OM-080-SE M ARN AT-1994, esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, con 
sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este 
caso y para este proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este 
instrumento, determina que es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto 
A UT ORIZ ARL O DE M AN E R A  CONDICI ON ADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMIN OS: 

PRIME R O.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
refe¡encia con los aspectos ambientales derivados del cambio de uso de suelo en 
62.�55 Ha con vegetación de matorral sub.montano y vegetación de galería, y por las 
o�ras y actividades que se llevarán a cabo en 16 cuerpos de agua y su zona federal, para 
E?'f desarrollo del proyecto denominado "Peri férico del Área Metropolitana de 

' j 

I 
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........ _ ... , con pretendida ubicación en los municipios de Juárez, 

Cadereyta Jiménez, Al lende y Montemorelos, en el estado de Nuevo León. 

Las características y especificaciones del se describen en el 
6 de la  presente resolución y en el Capítulo II de la MIA-R, en la información adicional y 
en la  información complementaria. 

La presente autorización, tendrá una vigencia de 4 (cuatro) años para 
l levar a cabo l as actividades de preparación del  sitio y construcción y (veinticinco) 
años para l a  operación y mantenimiento, vigencia que estará condicionada a l a  
construcción del proyecto. E l  primer plazo comenzará a surtir efecto a partir de  la  
notificación de l  presente oficio; e l  plazo de operación y mantenimiento iniciará a l  
término del primero. Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud de la  
promovente, presentando e l  trámite CONAMER SEMARNAT-04-008, previa 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los TÉRMINOS y 
CONDICIONANTES del presente reso lutivo, así como de las medidas de prevención, 
mitigación y/o compensación establecidas por la  promovente en l a  MIA-R e 
información adicional y complementaria. Para lo  anterior, deberá solicitar por escrito a 
la  DGIRA la  aprobación de su solicitud, con antelación a la  fecha de su vencimiento. 

Asimismo, dicha sol icitud deberá acompañarse de la  validación del cumpl imiento de 
los Términos y Condicionantes emitida por la  Delegación Federal de la  Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA} en el estado de N uevo León, en  donde 
indique que ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes del oficio 
resolutivo en mención, o en su defecto, podrá presentar un avance de cumplimiento 
de los Términos y Condicionantes, que l leve hasta el momento de su solicitud, e l  cual 
deberá estar firmado bajo protesta de decir verdad. En caso de no presentar ninguno 
de los documentos anteriormente descritos. no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 último párrafo de l a  LGEEPA y 49 del 
REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en su TÉRMINO PRI MERO para e l  
proyecto, sin perjuicio de lo  que dispongan las autoridades locales en e l  ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán l as diversas 
aut_?:rizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se requieran para l a  realización de 
las obras y actividades de l  proyecto en referencia. 

ARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por l as 
ras y actividades descritas en e l  TÉRMINO PRIMERO del presente oficio que 

1 
responden a la  evaluación de los impactos ambientales derivados del cambio de 

í 
/ 
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uso de suelo en 62.055 Ha con vegetación de matorral submontano y vegetación de 
ga lería, y por las obras y actividades q ue se l levarán a cabo en 16 cuerpos de agua y su 
zona federal , ta l y como lo d isponen los a rtícu los 28, fracciones VI I y X de la LGEEPA y 5, 
i ncisos O) fracción I y R) fracción I de su RE IA. 

En  vincu lación con lo anterior y de acuerdo con lo q ue establecen los a rtícu los 68, 
fracción I y 93 de la Ley General de Desarro l lo  Foresta l Sustentable, la presente 
resol ución no exime a l  promovente de tram itar y obtener la autorización 
correspondiente para e l  cam bio de uso del suelo en terrenos foresta les, ánte la 
Di rección General de Gestión Foresta l y de Suelos de la SEMARNAT. 

Q UINTO.- La presente reso lución no autoriza la  construcción, operación y/o ampl iación 
de tipo a lguno de o bras y/o actividades que no estén l istadas en el TÉRMIN O PRIME R O  
del presente oficio; s in emba rgo, en el momento que la promovente decida l levar a 
cabo cua lqu ier obra y/o actividad d iferente a la  autorizada, d i recta o ind i rectamente 
vinculada a l  proyecto, deberá hacerlo del conocim iento de esta DG I RA, atendiendo lo 
d ispuesto en el TÉRM INO SÉPTIMO del presente oficio. 

SE XT O.- La promovente q ueda sujeta a cumpl i r  con la  obl igación contenida en el 
a rtícu lo 50 del RE IA, en caso de q ue se desista de rea l izar las obras y actividades del 
proyecto, motivo de la  presente autorización, para q ue esta DG I RA proceda, conforme 
a lo establecido en su fracción I I  y en su caso, determ ine las medidas q ue deban 
adoptarse a efecto de q ue no se produzcan a lteraciones nocivas a l  ambiente. 

Pa ra lo a nterior, deberá presenta r a esta DGI RA, el trám ite CONAM ER SEMARNAT-04-
005 "Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental", e l  
cua l  deberá acompañarse de la  va l idación del cum pl imiento de los Términos y 
Condicionantes emitida por la  Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de 
N uevo León, en donde i nd ique q ue ha dado cumpl imiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resol utivo. 

SÉPTIM O.- La promovente, en el supuesto de q ue decida rea l izar modificaciones a l  
proyecto, deberá sol icitar la  autorización respectiva a esta DG I RA, en los términos 
previstos en el artícu lo 28 del RE IA, con la i nformación suficiente y deta l lada que 
permita a esta autoridad, ana l izar s i  e l o los cambios decid idos no causarán  
desequ i l ibr ios ecológ icos, n i  rebasarán los l ím ites y condiciones establecidos en  las 
d isposi,ciones j u ríd icas relativas a la  protección al ambiente que le sean apl icables, así 
como/ lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio de 

. res9Gción. Para lo anterior, previo al in icio de las obras y/o actividades del proyecto 
q u¡ se 

I

tendan mod ificar, la  promovente deberá notificar d icha situación a esta 
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DGIRA, con base en el trámite CONAMER con número de  homodave SEMARNAT-04-
008. "Modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos establecidos a 
proyectos autorizados en materia de impacto ambiental", referido en la siguiente liga 
electrónica: 

https.//www.gob.mx/tramites/ficha/modificaciones-de-la-obra-actividad-o-plazos-y-terminos-
estab/ecidos-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto-ambiental/SEMARNA TI957. 

De conform idad con l o  d ispuesto por l a  fracción 1 1  del párrafo cuarto del 
artículo 35 de  l a  LGEEPA que establece que una vez evaluada l a  M an i festación de 
Impacto Ambiental , l a  Secretaría emiti rá l a  resol ución correspond iente en l a  que podrá 
autorizar de manera condicionada l a  obra o actividad de que se trate y c onsiderando l o  
establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA que establece q ue l a  ejecución de 
l a  obra o l a  real i zación de l a  actividad de  que se trate deberá sujetarse a l o  previsto en 
la resoluci ón respectiva, esta DGIRA establ ece q u e  l as obras y actividades autorizadas 
del proyecto, estarán sujetas a l a  descripción contenida en l a  M IA-R y en l os planos 
i nclu idos en ésta, así como a l o  dispuesto en l a  presente autorización conforme a l as 
siguientes 

C O N D I C I O N A N T ES: 

La promovente deberá: 

l. Con fundamento en lo establ ec ido en l os artículos 15 fracciones l a la V y 28, 
párrafo primero de l a  LGEEPA, así como en l o  que señala el artículo 44 del REIA en 
su fracción 1 1 1 ,  una vez concluida l a  evaluaci ón de l a  M anifestación de Impacto 
Ambiental , l a  Secretaría podrá considerar l as medidas preventivas, de mitigac ión 
y l as demás que sean propuestas de  manera voluntari a  por l a  promovente para 
evitar o reducir  al míni mo l os efectos negativos sobre el ambiente, esta DGIRA 
establece q ue l a  promovente deberá cumpl i r  con todas y cada una de l as 
medidas de mitigación y compensación que propuso en l a  M IA-R, l as cuales esta 
DGIRA considera q ue son viables de ser instrumentadas y congruentes c on l a  
protección al ambiente del SAR del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar 
l o  establecido en l a  LGEEPA, su REIA, l as normas ofic ial es mexicanas y demás 
ordenamientos l egales apl icables al desarrol l o  del proyecto, sin perju icio de l o  
e�iablecido por otras instanci as (federales, estatales y l ocales) co111petentes al 
�so, así como para aqu el l as medidas que esta DGIRA está requi riendo sean 

¡:omplementadas en l as presentes condicionantes. 
l 
lt 
I 
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2. De conformidad con lo q ue establecen los a rtícu los 35, penú ltimo párrafo, de la  

LG EEPA y 51 , fracciones 1 1 , y 52 de su RE IA, la  Secreta ría podrá exig i r  e l  
oto rgam iento de segu ros o garantías respecto de l  cumpl imiento de las 
condiciones establecidas en las autorizaciones, cuando en los l ugares en los q ue 
se pretenda rea l izar la  obra o actividad existan cuerpos de agua, especies de flora 
y fauna si lvestre o especies endémicas, amenazadas, en pel igro de extinción o 
sujetas a protección especia l ;  y con base en lo  seña lado en el CONSIDE RANDOS 6 
y 8 apartados de Hidrología y Fauna de este oficio, en e l  SAR y en la zona del proyecto 
se reportan 13 especies de fauna y 2 de flora en l istadas en la  N OM-059-

SE M ARN AT-2010, asim ismo el proyecto se rea l izará en 1 6  cuerpos de agua y su 
zona federa l ;  por lo q ue, la promovente deberá presentar a esta DG I RA una 
propuesta de adqu isición de un  i nstrumento de garantía debidamente justificado, 
para su aná l isis y va l idación de manera previa al i n icio de las obras y actividades 
del proyecto; una vez va l idada, la  promovente deberá implementar la .  

3. 

E l  t ipo y monto de la  garantía se soportará en e l  Estudio Técnico Económico (ETE) 
que respa lde los costos de la real ización de l as estrategias de control ,  m itigación y 
compensación ambienta l ,  establecidas para e l  proyecto, i nc luyendo un  desg lose 
del monto por anua l idad que se requiere para rea l izar todos y cada uno de los 
programas y acciones ambienta les considerados en el oficio resol utivo, así como 
de las medidas de prevención, m itigación y compensación propuestas en la M IA
R por la promovente, de las cua les las más relevantes fueron referidas en el 
CONSIDE RANDO 9 del presente oficio, especificando los conceptos a rea l izar, así 
como el monto que le corresponde a cada uno de manera ind ividua l .  E l  ETE será 
revisado y en su caso aprobado por esta Secretaría, de conformidad con lo 
establecido en el a rtícu lo 52 del RE IA. Asim ismo, se comun ica a la  promovente 
q ue una vez a probada la  propuesta de garantía requerida, y de manera previa a l  
in ic io d e  las obras y actividades del proyecto, deberá ingresa r e l  documento 
origina l  mediante el cua l  se ratifique q ue el monto aprobado se encuentra 
asegu rado por una com pañía certificada para tales fines y a favor de la Tesorería 
de la  Federación. 

P resentar a esta DGI RA, dentro de un plazo q ue no deberá exceder de 03 (tres) 
meses previos a l  i n icio de las actividades del proyecto, el protocolo deta l lado del 
Programa de Re forestación con especies nativas en una superficie de 65.0 Ha, el 
cuar ild icó la promovente como medida de compensación por el cambio de uso 
de 1Ge10 62.055 Ha con vegetación foresta l ,  el cua l  deberá considerar lo sigu iente: 

I 

_/ 

lla u bicación de las superficies, así como la calendarización de las eta
:�.� 
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4. 

¡, 

2 
para l a  ejecución de l a  reforestación. 
I ndicar las especies vegetales a uti l izar, justificar su  i nclusión y l a  proporción 
en las  que serán empleadas, no deberán inclu i rse especies exóticas, 
ú nicamente especies nativas, conforme a l a  estructura y composición 
presentes en el sitio . 
Distancia de p lantación (trazado), tomando en cuenta las características 
b io lógicas de las especies q ue pretenden uti l izarse. 

d) La descripción del manejo técn ico a l  q ue serán sometidas desde la fase de 
p l antación hasta l a  de estab lecimiento, así como l a  reposición de aque l los 
i nd ividuos que m ueran, para mantener l a  densidad origina l mente 
considerada. 

e) Los i nd icadores que se emp learán para eva lua r  la eficiencia del programa .  
f) La i m plementación de obras de conservación de suelos y agua, además de 

l abores de protección y exc lusión de á reas restau radas .  
g) Calendarización de a ctividades, contemplando la ejecución de las acciones 

de reforestación de m anera g radua l  d u ra nte las etapas de prepa ración del  
sitio y construcción del proyecto. 

Para efecto de lo  a nterior y en atención a las  observaciones de l a  CONAFOR 
vertidas en el oficio referido en el RESULTAND O  X, la promovente deberá 
considerar que e l  o los sitios selecc ionados para l levar a cabo las  acciones de 
reforestación, se l ocal icen dentro del SAR y q ue presente a lg ú n  proceso de 
degradación. 

Con e l  objeto de conservar la biodiversidad presente en e l  á rea del proyecto en 
rel ación a individuos de flora y fau n a  de especies que estén o no catalogadas en l a  
NOM-059-SEMARNAT-2010 q ue pud iera n  encontrarse, y con fundamento en l o  q ue 
d ispone e l  a rtíc u lo 79 de l a  LGEEPA, l a  promovente deberá complementar las 
propuestas ind icadas en l a  M IA-R para l levar a cabo las acciones de rescate de flo ra 
y fau na si lvestres, y presentarlas a esta DGI RA, dentro de un  plazo de tres (3) meses 
previos a l  in icio del proyecto; d ichas propuestas deberán contener, por l o  menos l a  
sigu iente información. 

'&iones de Rescate de Flora Silvestre. 

¡Para dar  cumpl im iento a l o  a nterior, e l  promovente deberá asignar e n  los 
/,, �:fü�r�ntes frentes de trabajo a person� l _capacitado,. que en campo rescaten a l os 
-¡ 1 nd 1v1duos de flora presentes en e l  s1t10 que pudieran estar en riesgo por l as 
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acciones del proyecto y los reu bique en á reas previamente seleccionadas bajo 
criterios técnicos y biológ icos. 

Los resu ltados de d ichas acciones deberán reg istrarse en una bitácora de campo 
que i nc luya la  descr ipción de las actividades real izadas. La bitácora deberá 
contener la  sig u iente i nformación: 

a) I dentificación y censo de las especies de flora si lvestre q ue, considerando su 
importancia biológica dentro de los tipos de vegetación a las que pertenecen, 
puedan ser susceptib les de protegerse y conservarse. 

b) U bicación de las á reas destinadas para la reu bicación, especificando los 
cr iterios técn icos y biológ icos ap l icados para su selección. 

c) J ustificación de las técn icas seleccionadas para rea l izar el rescate por especies. 
E n  caso de que no sea factib le conservar la tota l idad del ind ividuo deberá 
contempla rse el rescate de partes de el los (frutos, semi l las, esquejes, h ij uelos) 
para su posterior desar ro l lo en un  vivero tempora l  y u lterior p lantación en las 
á reas destinadas a la  revegetación de la franja del derecho de vía del proyecto 
y/o sitios q ue así lo  ameriten. 

d) Acciones emergentes cuando la  sobrevivencia de los ejemplares sea menor a l  
65% de l  tota l de los ind ividuos, con base en los datos obtenidos en los i ncisos 
b) y c) anteriores, considerando un  período de segu im iento de por lo menos 
cinco años. 

e) Estimación de costos i nvolucrados en la e laboración e i nstrumentación del 
p rograma, desg losando el costo de todas y cada una de las acciones q ue 
comprende, así como los costos d i rectos e ind i rectos. 

f) Calendarización de act ividades y acciones a desarro l l a r  

Acciones de Rescate de Fauna Silvestre. 

Para dar  cum pl im iento a lo anterior, el promovente deberá asignar  en los 
d iferentes frentes de trabajo a persona l  capacitado, q ue en campo rescaten a los 
i nd ividuos de fauna presentes en el sitio q ue pudieran estar en riesgo por las 
acciones del proyecto y los reu bique en á reas previamente seleccionadas bajo 
criterios técn icos y biológ icos. Los resu ltados de d ichas acciones deberán 
r��1:

arse en una bitácora de campo q ue inc l uya la  descripción de las actividades 
r
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Ubicación de las á reas destin ad as para la reubicación, especificando los 
criter ios técnicos y b iológicos aplicad os a su selección. 
Descr ipción de las técnicas empleadas para realizar el manejo de los 
i ndividuos de las especies de fauna silvestre recatados 

Dichas acciones deberán ser elaboradas y ejecutadas por personal capacitado en 
el manej o  de flora si lvestre. Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, la 
promovente deberá incorporar al informe solicitado en el NOVENO del 
presente oficio resolutivo, los resultados obtenidos de las acciones anteriormente 
señaladas, acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en 
evidencia las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. 

5. Presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo que no deberá exceder de tres (3) 
meses previos al inicio  de las obras y actividades del proyecto, una propuesta de 
acciones de restauración de las zonas d e  los cauces de los ríos y arroyos donde 
serán construidos los 16 puente, q ue incluya parte de las acciones de reforestación 
presentadas por la promovente, mediante acciones de estabilización y 
reforestación, comprendiendo una longitud de 250 m aguas arr iba y 250 m aguas 
abaj o  del punto de cruce del trazo del proyecto, en una franj a  q ue incluya el 
ancho de la zona federal, en ambas márgenes de los cauces, con el propósito de 
contribui r a revertir y mitigar los problemas ambientales, recuperar superficies no 
productivas y proteger y conservar el SAR en el que se inserta el proyecto; 
asimismo, dichas acciones deberán contemplar al menos, los siguientes puntos 

a) El monitoreo de manera periódica de la calidad del agua de los ríos durante 
las etapas de preparación del sitio y construcción, para garantizar que dicho 
cuerpo de agua no incrementará su nivel de contaminación por la i nadecuada 
d isposición de residuos generados por la obra. 

b) La ubicación de las superficies, así como la calendarización de las etapas para 
la ejecución de 1� reforestación. 

e) Indicar las especies vegetales a uti li zar, justificar su inclusión y la proporción 
en las que serán empleadas, no deberán inclui rse especies exóticas, 
úñicamente especies nativas, conforme a la estructura y composición 

Distancia  de plantación (trazado), tomando en cuenta las características 
biológicas de las especies que pretenden utili zarse. 

¡presentes en el sitio. 

1 "Periférico del Area Metropolitana de Monterrey, Tercera Etapa" 
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MEDIO AMBIENTE 2019 
EMIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Cieneral de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DG/ 0 7 8 2 5 
e) La descripción del  manejo técn ico al que serán sometidas desde la fase de 

plantación hasta la de establecim iento, así como la  reposición de aquel los 
ind ividuos q ue m ueran ,  pa ra ma ntener la densidad orig ina lmente 
considerada. 

f) Los i nd icadores q ue se empleará n para eva luar  la eficiencia de d ichas 
acciones. 

g) Calendarización de actividades. 

Para efecto de cumpl im iento de esta cond icionante, la  promovente deberá 
contar con la evidencia técnica que dem uestre las condiciones de las su perficies 
afectadas y su condición fina l ,  u na vez que hayan sido ap l icadas las acciones 
i nd icadas en la presente d isposición, de tal  m anera que pueda ser fáci l mente 
comprobado su cumpl imiento ante la  Delegación de la  PROFEPA en el estado de 
N uevo León y a través de los i nformes sol ic itados en e l  TÉRMIN O N OVE N O  de la  
presente resol ución. 

6. Presentar a esta DG I RA, dentro de u n  plazo que no deberá exceder de tres (3) 
meses previos a l  in icio de obras y actividades del proyecto, l a  propuesta para 
l levar a cabo las medidas de protección del suelo, a las que deberá anexar las 
acciones que rea l izará en caso de que se l legaran a ocasionar derrames 
accidenta les de com busti ble. La promovente deberá considerar acciones como 
terraceos, t inas ciegas, estacados, gaviones, revegetación, etc.; esta propuesta 
deberá ser e laborada y coord i nada por persona l  capacitado en la  materia, y 
deberá contener: 

a) U bicación y extensión de las su perficies afectadas q ue será n sujetas a la  
rehabi l itación del  suelo. 

b) Limpieza del  sitio, descom pactación y/o escarificación de los suelos, reti rando 
todo t ipo de resid uos que se h u biesen generado d u ra nte las actividades de 
despa l me, debiendo, en su caso, restau ra r  los suelos que pud ieran haber sido 
contam inados de manera accidental por aceites, g rasas o combusti bles. 

e) Establecer i nd icadores de segu i m iento para medi r  la eficiencia y eficacia de 
las medidas propuestas. 

d) Calenda rización de actividades 

P a efecto del  cump l imiento de esta condiciona nte, la promovente deberá 
ontar con la evidencia técn ica que dem uestre las condiciones de las superficies 

afectadas y conservadas y la condición fina l ,  una  vez que hayan sido ap l icadas las 
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acciones indicadas en l a  presente disposición, de tal manera que pueda ser 
comprobado su cumplimiento ante la  Delegación de la  PROFEPA en e l  estado de 
N uevo León, a través de l os i nformes sol icitados en e l  de la  
presente reso lución. 

Presentar a esta DGIRA, en un plazo de (tres) meses al i n icio de las 
obras y actividades del la actual ización del protocolo pormenorizado del 
Programa de Vigilancia propuesto por la  en la MIA-R e 
información ad icional y complementaria, e l  cual tendrá como objetivo e l  
seguimiento a l os impactos identificados para e l  proyecto, así como la  
cuantificación de l a  eficacia de todas las medidas preventivas, de mitigación y 
compensación propuestas por e l  m ismo, y las condicionantes establecidas en e l  
presente oficio resolutivo. E l  programa deberá complementarse con los siguientes 
puntos: 

a) Ind icadores para medir el éxito de cada una de las medidas instrumentadas. 
b) Acciones de respuesta cuando con la  apl icación de l as medidas no se 

obtengan los resultados esperados. 
e) P lazos de ejecución para cada una de las acciones y medidas. 

La promovente deberá ejecutar dicho programa e incorporar a l  informe 
sol icitado en e l  TÉRMINO NOVENO del presente, la  descripción de los resultados 
obtenidos, acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que ponga en 
evidencia l as acciones que para ta l efecto se l l evaron a cabo. 

NOVENO.- La promovente deberá presentar informes del  cumpl imiento de los 
Términos y Condicionantes del presente oficio y de l as medidas que propuso en l a  MIA
R e información adicional y complementaria. El informe citado deberá ser presentado a 
l a  Delegación Federal de l a  PROFEPA en e l  estado de Nuevo León, con una 
period icidad semestral durante l as etapas de preparación del sitio, l impieza y 
construcción; e l  primer informe será presentado un mes posterior a l  inicio de las 
actividades de preparación del sitio del proyecto, y con una periodicidad anual 
durante 05 (cinco) años, a partir de la conclusión del primer p lazo, tomando como 
base l as fechas de inicio y conclusión del mismo, de acuerdo con lo establecido en el 

, ' , TER INO DECIMO del presente resolutivo, salvo que en otros apartados de este 
res lutivo se indique lo contrario. A l  respecto, la  promovente deberá presentar a esta 
D IRA una copia de los informes antes referidos. 
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SECRETARÍA D E  M E D J O  AMBIENTE Y fHi.CURSúS !1ATUlV\lES aAi:ot1n.fMl'l:>-!UJP:!1'.�t!:I, 

EMW.AHOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DGIRA/DO/ 0 7 8 2 5 
DÉCIM O.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión del 
proyecto, conforme a lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del REIA, para lo 
cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la Delegación Federal de la PROFEPA en 
el estado de Nuevo León, la fecha de inicio de las obras y/o actividades autorizadas, 
dentro del plazo de 15 (quince) días siguientes a que hayan dado principio, así como la 
fecha de terminación de dichas obras, dentro del plazo de los 15 (quince) días 
posteriores a que esto ocurra. 

DE CIM OPRIME R O.- La presente resolución a favor de la promovente es personal. Por 
lo que de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que 
la promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la 
autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de 
voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los 
derechos y obligaciones del mismo. 

DE CIM OSE O UNDO.- La promovente será la única responsable de garantizar la 
realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos 
impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, 
que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la MIA-R e información 
adicional y complementaria. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos 
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos 
presentes en el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, 
así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna o 
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DE CIM OTE RCE R O.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el cumplimiento 
de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como 
los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, 
entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

DE CIM OCU ARTO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la 
MIA- , copias respectivas del expediente, de la propia MIA-R e información adicional y 
co plementaria, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la 
a toridad competente que así lo requiera. 

"Periférico del Área Metropolitana de Monterrey, Tercera Etapa" 
Red Estatal de Autopistas de Nuevo León 

Página 38 de 39 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



8 2  

Se hace del conocimiento de la que la presente 
resolución emitida, con motivo de la apli cación de la LGEEPA, su REIA y las d emás 
previstas en otras disposiciones lega les y reglamentarias en la materia, podrá ser 
impugnada, mediante el recurso d e  revisión, conforme a lo establecido en los artículos 
176 y 179 de la LGEEPA; o acudir a l  Tribunal  Federal de Justicia Adm in istrativa. 

N otificar a la por a lguno d e  los medios lega les previstos 
por el a rtículo 35 y demás relativos y a plicables de la LFPA. 

A T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, en suplencia por a usencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa 
designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el 
presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar". 
El DIRECTOR ÁREA 

fLVA 
v1 
/Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónico" 

C.e.p. María de los Ángeles Palma l rizarry.- Encargada del Despacho de la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambienta l.- Presente. 
Ja ime Hel iodoro Rodríguez Calderón.- Gobernador Constituciona l  del  Estado de N uevo León.
ja ime.rodriguez@nuevoleon.gob.mx.- Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección a l  Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- P resente. 
Eva Patricia Salazar M arroquín.- Presidenta Mun icipal Constitucional de Al lende, N uevo León.
a lcaldesa@al lende.gob.mx.- Presente. 
Lu is Ferna ndo Garza Guerrero.- Alcalde del Mun icipio de Montemorelos Nuevo León.
spresidenciamm@gmail.com.- Presente. 
Alberto Segarra González.- Secretario de Obras Públ icas, Desarro l lo  Urbano, Servicios Primarios y 
Ecología del  Mun icipio de Allende, Nuevo León.- a lbertosegarra@al lende.gob.mx.- Presente. 
Pamela Torres Reta.- Secretaria de Desarro l lo  Urbano y Ecología del Mun icipio de Montemorelos, N uevo 
León.- contra loriammorelos@hotmai l .com.- Presente. 
León Jorge Castaños Martínez.- D irector General de la Comisión Naciona l  Forestal.
d i rectorgeneral@conafro.gob.mx.- Presente 
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Alfredo Ocón Gutiérrez.- Gerente de Aguas Superficiales e I ngeniería de Ríos de la Comisión Nacional del 
Agu a.- a lfredo.ocon@conagua.gob.mx.- Presente. 
Pablo Chávez Martínez,- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
estado de N uevo León.- Presente. 
José Aarón Mendoza Ramírez.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el estado 
de N uevo León.- Presente. 

C.c.p. Ernesto José Quintani l la  Vi l lareal .- Presidente M u n icipal de Cadereyta J iménez, . N uevo León.- 20 de 
Noviembre 106 Sur, Col. Centro, C.P. 66750, Cadereyta J iménez, N uevo León, Tel. (828) 269 0900.
Presente. 
Heriberto Treviño Cantú.- Presidente M u n icipal de J uá rez, Nuevo León.- Cal le Zaragoza # 112 Col. Centro 
C.P. 67250, Tel. (81) 1878 8000.- Presente. 
lng. José Manuel Vital Couturier.- Secretario de Desarrol lo Sustentable del Gobierno del Estado de N uevo 
León.- Cal le Washi ngton N°. 2000, Oriente, Colonia Obrera, Piso 27, C.P. 64010, Monterrey, N uevo León. 
Tel. (81) 2033 2100.- Presente. 
Esaú González Arias.- Secretario de Desarrol lo Urbano del M u nicipio de Juárez, N uevo León.- Zaragoza N º 

112, Col. Centro, C.P. 67250, Juárez, N uevo León,  Tel. (81) 1878 0432.- Presente. 
M inutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l. 

Proyecto: 19NL2019VD006 
Consecutivo: 19NL2019VD006-11. 
DOIRA 's: 1909430, 1907815, 1904164, 1903724, 1902668, 1902495, 1901901 




